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ADVERTKNCIA OPfClAr.. 
''•• i 

Las leye», órdenes y anuncio* «•> •• n y a n insertarse en 
ios BoLtTnEsortctALRs se'han de ÜmH ln al Jefe Político res
p e t i v o , por cuyo eondiicto se pasaran k los Kdilo;-^dr lo» 
mencioniutos periódicos. 

{Real or,ltn de Qdr Abril it 1 S 19 . ) ft¡fc 

Me pnh l l rn lodos ION din*, cicc.pM lo« D»m|ngO«. 

— >PÜECIOS D S suscn:c:os. 

En esta capí! ', llevado á domicilio, 3*50 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de I-lhi 3'50 .. m>'̂ ; a al trimestre; 18 al semestre, y 38*50 por un año. 

Se ¿¿ liten > .«cricioues en Madrid, en ¡la Administración del Buir.ii a, plaza 
uV S;ml 1.- fuera de esta capital, directamente por medio de cart&'iTl 
Adminislraitón, con Inclusión del importrt del tiempo de añono en üiltoT. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte DO pobre, se insertarán oficialmente: a t i -
miimn cii3ii|iiier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimané de las mismas; pero los de interés particular p*-
garán 50 cóulimos de peseta por cada linea de inserción. 

l ú m e r e « n e l t o SO eéuClmoM d e p e n o t » . 

Parle 
i] 1.••..!!:<;•.' nr.l 
i . -:"í5ilt/ll 

iun so / ai, 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Reals órdenes. 
l imo. Sr : El orden y tliscipliua con 

que deben regirse los establecimientos 
\ públicos de enseñanza aconsejan poner 
(termino á la práctica establecida de con
ceder matrículas extraordinarias en las 
Escuelas Normales de Maestros y Maes
tras en cualquiera época del año acadé
mico. T en su virtud, S. M. el ftfct 
(Q. D. G.), de conformidad con lo pro-

NA (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Seño- p u e , , t o por V. I., se lia servido disponer 
ra Priucesa de Asturias y SS. AA. RR. - , 1 U C s 6 \ 0 durante el mes do Octubre pue-
ias Infantas. ¿ a a \ 0 3 Directores y Directoras de dichas 

Escuelas conceder las referidas matrícu
las, previo el pago de dobles derechos, y 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S • 

i ' - - <!• • ¿ ' i y i n t , a;! r.ui'i bujotstv 
S. M. el RF.V (Q. D. G.), sale de Bar

celona á las siete de la mañana de hoy 
para Zaragoza, continuando sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la R F > 

i p r o v i n c i a l . 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

m m a m s mwm al W dí s. m l m (Q. d. o.) 

B A R C E L O N A 22, 10 ;25 mañana.—Al 
Presidente del Consejo do Ministros el 
Ministro de la Guerra: 

«Ayer hubo comida oficial después 
de la revista, con asistencia de Autorida
des y Jefes de los Cuerpos. Hoy visitará 
S. M. por la mañana el Asilo de Huérfa
nos de Marina y las obras del muelle, y 
por la tarde las fuerzas alojadas en la 
Ciudadola 

Convidará á comer á los Diputados 
y Senadoras y á alguuaá"otras" personas. 

Mañana á las siete saldrá para Zara
goza, á donde llegará á las cinco y me
dia, deteniéndose hora y media en Léri
da para revistar aquella guarnición. 

S. M., no obstante la fatiga de estos 
dias, continúa en porfecto estado de 
salud.» 

Í D E M I D . , 3 ; 40 LARDE.—Al Ministro de 
la Gobernación el Gobernador civil: 

En esto momento ha regresado á la 
ciudad S. M. el R E Y después de haber exa
minado detenidamente las obras del 
puerto.» 

Í D E M I D . , 9 noche.—Al Presidente del 
Consejo de Ministros el Ministro de la 
Guerra: 

Regresa S. M. de revistará los 
Cuerpos concentrados en la Ciudadela. 

Tan pronto como el pueblo se aperci
bió del camino seguido porS. M., acudió 
presoroso á aclamarle á su regreso. 

Las tropas hau maniobrado á su pre
sencia, y con sus J e t e y Oficiales al 
írente han vitoreado al R E Y , que les ha 
dirigido la palabra con lacónica elo-

que transcurrido ol citado mes, no se dé 
curso á ninguna pretensión de esta cla
se, sea cualquiera la cansa que se alegue, 
cesando por consecuencia ese Centro di- j 

, rectivo en la concesión de matriculas que 
i hasta ahora se viene haciendo. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 13 
de Agosto de 1883. 

GAMAZO. 

Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

limo. Sr.: S. M. el R E Y (Q. D. G.), 
accediendo á lo propuesto por esa Di-
reccióu general, y de couformidad con 
lo consultado por el Consejo do Ins
trucción pública, ha tenido á hieu con
ceder al pueblo de Cangas de Onís 
(Oviedo) una subveución de 1.812 pese
tas para atender á la construcción de un 
edificio-escuela en la parroquia de Mar-
golles; cuya cantidad será librada por 
la Ordenación de Pagos de este Minis
terio con cargo al cap. 15, art. 4 o del 
presupuesto vigente y á la orden del Al
calde Presidente de aquél Ayuntamiento, 
después que esta Corporacióu acredite 

I haber invertido en las obras el 75 por 
100 de su presupuesto, que es la cantidad 
con que por su parte ha de coutribuir á 
la construcción del local. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 18 de 
Agosto de 1883. 

GAMAZO. 

>..» I ; 
AÑH ECONÓMICO l)K 1SS3 Á¡1 S S ' I — M K S I)K SKTIKMBKK. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capUulos y artículos para satisfacer las obUgationts 
de dicho mes, formada por la Contaduría dv fondos provinciales para los cfuUa 
del art. 78 de la lev Provincial. 

t.° 

Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

2.° 

3 .° 

4.° 

5.° 

6.° 

o ° 
3> 

4.° 

5.° 

SECCIÓN PÍUMEllA. 
ihi'*i'i 'l"i?>'ftl L i > ) í , ' ' \ ¿ j UÍLMUHÍt*I*l 1 

Gastos obligatorios. 
(.'AL'i'IT LO I.—ADMINISTRACIÓN 

PHOVIMCIAX. 
' - • • ' t V Presi'lencia: gastos de representación... . 

Dictas p;na los Vocales de la Comisión ]>cr 
manente 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaria, Contaduría, De

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero y del personal de la 
dependencia 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

ídem de los empleados y dependientes de las 
Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus Delineantes 
Ídem de los M :dicos de baños y aguas mine

rales 
Ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de J . . . . 

3 / 
4 / 

3> 

4.° 

5.° 

• C A P Í T U L O 1L-SKKVICIOS uf.NEnAt.KS. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes i . . . . 
ídem de impresión y publicación del B O 

LETÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes 

y provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

{ 
C A P I T U L O I I I . — O R M A S PÚBLICAS 

DE CAIlÁl'TKK OBLIGATORIO. 
Personal de las obras de reparación de los 

caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go 
bienio 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes, y pontones 
que se bailan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de $ . 0 0 0 almas 

ídem de construcción de unacáucl modelo 
ídem de reparación y conserva ion de las 

fincas provinciales.... 

C A P Í T U L O I V — CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bic 
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

1 aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

i debida autorización 
Censos, deudas reconocidas -y liquidadas y 

j otras cargas de justicia 

Artículos. 
TOTAL 

por capítulos 

l'ESKTAV 

2 . <83'33 

3.600 
11.481 

3.708 

m 
1.771 

371 

83' 33 

2.059 

106-66 

TOTAl 
por seccione*. 

26.953*32 
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P E S E T A S . 

C A P I T U L O V. — INSTRUCCIÓNPLBUCA. 
Junta provincial «le 1 ramo 
Subvenciónósuplomentoque abona la pro

vincia p a r a d sostenimiento del Instituí" 
de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona ln 
provincia para el sostenimiento de laEs-
cuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la Escuela normal de Maes
tras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplemcntoqueabona la pro 
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincia 
Musco provincial.. 

C A P Í T U L O VL-BENEFJCKNCIA. 

Atenciones de caráeter general 
Ídem de los Hospitales , 
ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados, 
ídem id. id. de las Casas de Expósitos y de 

Maternidad 

CAPÍTULO VU.-CORRFXCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales . . . . 

CAPÍTULO VIII.—IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

SECCIÓN S E G U R E A . 

Gastos voluntarios. 
CAPÍTULO I.— FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

DF. NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública.. 

CAPÍTULO II . -CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno 

CAPÍTULO III.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 
Cantidades destinadas á objetos de interés: 

provincial 

SECCIÓR T E R C E R A . 

Gastos adicionales . 

CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR 
ADICIÓN DE E J E R C I C I 0 8 C E R R A D O S . 

Obligaciones pendientes de pago en 3 1 de 
Diciembre de 1SS2, procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecba, procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL •IKNKRAL. 

900 

TOTAL 
por capítulos 

TOTAL 
por secciones. 

300 

• 

1 0 . 9 1 0 
1 0 4 . 3 1 1 

6 6 . 4 3 7 

4 2 . 6 2 0 

oofeimisA 

i n mate ' ni 

i..,.; \.!IOT¿Ji'u=.cm 

1.200 

I 

2 4 . 6 2 7 

3 3 . 2 0 4 

1.000 

2 . 3 7 5 

2 3 9 . 2 7 8 

2 4 . 6 2 7 

3 3 . 2 0 4 

1 .000 

2 . 3 7 5 

i ,orí«i^i:oM ob ft$j | 

liasaritftnMK 

290.616*32 

0 1 . 2 0 6 

351 .822*32 

En Madrid á 1.° de Agosto de l i -83 .=V. 0 B.°=E1 Presidente, Moreno Benítez.= 
El Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales. 

Inclusa, Colegio de la Paz, 
Maternidad y Asilo de Cigarreras. 

En virtud de acuerdo de la Ilustre 
Junta de Damas, el pago de las mensua
lidades de Abril y Mayo del corriente 
año á las nodrizas de la provincia de Ma
drid que tengan ó hayan tenido en su 
poder expósitos de dicho as ió , y se las 
adeuden las indicadas mensualidades, 
tendrá efecto en sus oficinas, calle del 
Mebón de Paredes, núm. 80, en los días 
6, 7, 10 y 11 de Setiembre próximo, en 
la forma siguiente: 

Día C de Setiembre—Partidos de Al
calá, Getafe, Navalcamero, San M:.rtín 
de Valdeiglesias y p rgaminos sueltos. 

Día 7 de ideni.—Partidos do Colme
nar Viejo, Torrelaguna y sueltos. 

Días 10 y 11 de ideñi.--Partidos de 
Chinchón y pergaminos sueltos. 

Se previene que no se pagará á per- | 

son a alguna que no presente el perga
mino y fe de vida del expósito, sellada, 
firmada, sin enmienda, y con fecha co
rriente de los respectivos Sres. Juez mu
nicipal y Cura párroco, así como tampo
co á la que no se presente en los días se
ñalados, según orden de dicha Ilustre 

Junta. 
Madrid 18 Agosto 1883.=El Inter

ventor, Edgardo Fernández.=V.° B . °= 
El Director, A. Doraarco Moreno. 

lyuutaiuientos. 
Tll lamanti l ln . 

Se hallan vacantes las plazas de Se
cretario en propiedad y suplente de este 
Juzgado muuicipal dotadas con los de
rechos señalados en el arancel. 

Los aspirantes dirigiráu sus solicitu
des documentadas á tenor del art. 1$ de! 
roj lamento de 10 de Abril de 1881, al 
Sr. Juez municipal en el término <!o B5 
días, contados desde la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN. 

Villamantilla 15 de Agosto de ^883.= 
El Juez municipal, Lorenzo Crespo. 

Providencias jafociates. 
>ul -V-i !nb un.i'frñviWf-HB fciiniv. nil 

J U Z G A D O S D E PIMMÍ-JtA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Pedro Lorenzo Alguacil y al co
nocido p^ el Mosca, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignora, para 
que en el termino de cinco días compa-
RE7.ca en este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á pres
tar declaración en causa criminal; aper
cibido que de no verilearlo les parará el 
perjuicio que haya Jugar. 

Madrid 16 de Ag< sto de 1883.= 
V.° B.°=Carraseo = E 1 Secretario, Juan 
P. Pérez. 

• 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Jív z de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta capital, en fecha de hoy, refren
dada i or mi el Escril ano y recaída cu la 
causa criminal, por estravío de uuos 
resguardos del Banco de España, se cita 
y llama por medio del presente edicto y 
término de 10 días á Doña Carolina Vi
dal de San Miguel y á Doña Yulita Fer
nández Vidal, cuyos domicilios y para
dero se ignoran, á fin de que presten de
claración; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio que 
hava lugar. 

"Madrid 14 de Agosto de 1883.= 
V.° B . r = E l .luez, Sebastián Carrasco.= 
El Escribano, por mi conpañero Burgos, 

Pedro Aja. 
* • • 

Ittie nav l s ta . 
D. Carlos María Bru, Magistrado 

efectivo de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Juez instructor del distrito 
de Buenavista do esta Corto. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Domingo Rodríguez 
Rodríguez, hijo d • Antonio y María, na
tural de Puenticella, provincia de Ovie
do, de 43 año* de edad, casado, cochero, 
con el fin de que dentro del termino de 
10 días, comparezca en el referido Juz
gado á la práctica de una diligencia en 
causa que se le sigue por robo. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades, tantociviles como militares, 
procedaná la busca y captura del referido 
sujeto, y caso de ser haoido, lo pongan á 
mi disposición en la cárcel de \ i l la . 

Tado en Madrid á 5 Julio de 18-^3.= 
Carlos María Bru = P o r mandado de su 
señoría, Matías Arauda. 

D. Carlos María Bru, magistrado efec
tivo de Audiencia territorial fuera de Ma
drid y Juez instructor del distrito de 
Bu?navista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. José García Ba
chea, cuyo actual paradero se ignora, con 
el fio de que dentro del término de 10 
días comparezca en el referido Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en la 
causa que sigue por estafa; bajo apercibi
miento que si no lo verifica será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que ha
ya lugar. * 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Antosk.adcs, tanto civiles como militares, 
proceja á la busca y captura de D. José 
García Bacheo, y caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición en la cárcel de 
C S tí t V i 11 EL 

Darlo en Madrid á 5 de Julio 18S3.= 
Carlos María Bru.=Por mando de su se
ñoría, Matías Arauda. 

Por el preseute y en virtud de provi

dencia del Sr. Caries María Bru y Gon
zález, Magistrado efectivo de Audiencia 

I fuera de Madrid y Juez instructor del 
distrito de Buenavista, se cita y llama á 

. D.Andrés Hubieres, para que dentro del 
! término decinco díascomparczcaendicho 

Juzgado á prestar declaracióu en causa 
criminal. 

Madrid 16 de Agosto 1 8 8 3 . = V . ° B / W 
Bru.=El actuario, Matias Arauda. 

I ) . Ramón Clemente y Lázaro, Escri
bano de actuaciones del Juzgado de ins
trucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Doy fe que en el sumario instruido 
en dicho Juzgado y mi Escribanía por 
imprudencia temeraria contra José Fer
nández y Fernández, acordó el auto si-
siguiente: 

«Auto.—En la villa de Madrid, á 6 de 
Junio de 1S83, el Sr> D. ('arlos María 
Bru, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, Juez de instrucción del dis
trito do Buenavista de o-ta Corte, ha
biendo visto este sumario; y 

Hcsultando'que por au to de este Juz
gado de 24 de Abril último, se declaró 
terminado este sumario y remitido á la 
Superioridad, fué dejado sin pfecto y de
vuelto para la práctica de nuevas dili
gencia, la que ha sido practicada: 

Considerando que habiéndose practi
cado la diligencia prevenida por la Su
perioridad, procede en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 62*2 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, declarar termi
nado el sumario. 

Su señoría dijo, se declara terminado 
el prosnte sumario, el cual se remita la 
Superioridad por el conducto prevenido, 
previa citación y emplazamiento del pro
cesado y de Doña Blanca de la Escudara 
por la responsabilidad civil que pueda 
caberle, así como, tambiéu de la parte 
perjudicada para que dentro del término 
de 10 días comparezcan ante la Superio
ridad, haciéndose saber este auto por 
medio de atento oficio al limo. Sr. Fiscal 
de esta Audiencia. 

Así lo mandó y firnr.I su señoría; doy 
fe.=Carlos Maria*Bru.=Ramóu Clemen
te y Lázaro.» 

Y para que pueda tener lugar la no
tificación y emplazamiento de Doña 
Blanca de la Escusura, cuyo paradero se 
ignora, cumpliendo lo mandado, libro el 
presente que firmo en Madrid á 12 de 
Agosto de 1883.=Ramón Clemente y 
La/aro. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia de Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
se cita y llama á l \ Pedro Pascua! Oli-
ver, Secretario que fué del Gobierno civil 
de Pamplona, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fiu de que en el preciso término 
de cinco días, comparezca en este Juzga
do á prestar declaración en causa crimi
nal que se sigue en virtud de denuncia 
hecha por D. Eduardo Blasco, por estafa; 
apercibiéndole que de no verificarlo l e 
parará el perjuicio á que hubiere lugar-

Madrid 10 Agosto de 1883.=V.° B . ° = 
Bru.=El actuario, Bonifacio Guillen. 

D. Carlos María Bru y González, Ca
ballero de la Real y d ¿"tiuguida orden 
de Carlos III, de la orden civil de Bene
ficencia, cen Cruz de segunda clase, Ma
gistrado efectivo de Audiencia territorial 
de fuera de esta Corte, y Juez de prime
ra instancia ¿el distrito'de Buenavista de 
Madrid. 

Por el presente hago saber que á so
licitud del Kxcmo. Sr. I). Ramón Aranaz 
y Clavero, vecino y del comercio de esta 
Corte, he dictado auto en 14 del c o n : 1 , -
te mes y año, declarándole en estado de 
quiebra, acordando á la vez lo que de
termina el art. 1 044 del código de Co
mercio, nombrando Comisario de la quie
bra al Sr. 1). Manuel Dánvila y Collado, 
Abogado y del comercio de esta Corte, y 
depositario á D. Luciano María y Buen-
día, de esta vecindad y comercio, lo que 
se hace notorio al público, á los efectos 
del código de Comercio y de la ley de 

file:///illa


J W e s 23 de Agosto de 1883. 

Enjuiciamiento civil vigente, y en su 
consecuencia, so prohibe que nadie haga 
pagos al quebrado Sr. Aranaz, sin-, a] 
depositario nombrado; bajo la pena de 
no quedar descargados de las obligacio
nes que tengan pendientes en favor de la 
masa* También se previene á todas las 
personas en cuyo poder existan pe r t e 
nencias < el quebrado, que hagan mani
festación de ellas por uotas que entrega
rán a1 Comisario, pena de ser tenidos por 
ocultadores de "bienes y cómplices en la l 
quiebra. Y por último,' se cita á todos los 
acreedores de U. Ramón Aranaz, á la 
primera junta general que ha de tener -jj 
fugar el día 12 de Setiembre próximo, á * 
las dos de la tarde, en la sala audiencia 
de este Juzgado, situada en la casa lla
mada de Canónigos, plaza de las Salesas, 
convocándoles á su asidencia; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que 
haya !UJ<I\" advirtiendo que no será ad
mitida en la junta persoua alguna en m-
presentación ajena, si no se halla auto
rizada con poder bastante, que estará 
obligada á presentar en el acto al Juez 
Comisario. 

Madrid 20 de Agosto de 1883.= E1 
Jnez de primera instancia interino, Car
los María Bru.=Por mandado de su se
ñoría, Francisco Fernández de la Torre. 

135 
Congreso . 

Por el presente y en virtud de pro
videncia, de este, Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, se anuncia el fallecimiento sin 
testar de D. Andrés Gerraes y Gracia, 
natural de Daroca. Zaragoza, hijo de 
D. Iñigo y Doña Juana, soltero, de 52 
años, del comercio de esta capital, ocu
rrido en la misma el 2 de Junio del co
rriente, y solicitar la herencia su herma
no D. Fermín Gormes y Gracia, y sus 
sobrinos D. Kduardo y 1). Federico Ro
mero y Gerraes: y se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan en esto Juzgado á re
clamar o dentro de 30 días. 

Madrid 21 de de Agosto de 1883.= 
V.° Ü.°=K1 Sr. Juez interino, G. Vicen
te.=E1 Iiscribauo, Ezequiel Ariineudi. 

13G 
H o s p i c i o . 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital. 

Por fa presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á .lose" María Rodríguez 
y Trillo, hijo de José y Juana, natural 
y vecino de psta Corte, con domicilio en 
la calle de los Reyes, núra. 14, piso cuar
to, de donde ha desaparecido, soltero, 
dependiente do Curia, de 20 años de 
edad, de estatura regular, pelo rubio, 
ojos azules, y viste pantalón, chaleco y 
crzadora de lanilla color claro, y som
brero bongo; para que en termino de 
nueve días comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan 
en causa criminal que se le sigue por 
estafa á D. Aniceto de la Roca; previ
niéndole que de no verificarlo, se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía procedan á la detención 
del referido procesado, poniéndole á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 17 de Agosto de 
1888.=Francisco Rodríguez García.= 
Por mi compañero Lanzas, Federico Ca-
macho y Jime*ncz. 

Lat ina . 

. En virtud de providencia del Sr. Juez 
instructor del distrito de la Latina de es-
» Urte , se cita y llama á Pedro Gil, de 
°* anos, natural de San Cosme (Lugo) 
casado, jornalero, cuya vecindad y ac
tual paradero se ignora, así como el de 
sus dos hermanos y amigo que le acom-

en la tarde del 28 de Junio úl
timo y estuvieron bebiendo vino en la 
d e r n n i f 2 9 d e l a d e l Humiila-
iirfn' , , e m , ° s u f r i ( J o e l P^ro contu-
£ f L ! , T?&6" o c c ¡ P i l a I y erosiones en 

««'riela en la trastienda de dicho estable

cimiento, para que en término de cinco 
días Comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que" 
instruyo con tul motivo; bajo apercibi
miento de que les pare .el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 17 de Agosto. 1883.=V.° B . " = 
Felipe Peña.—El Kscribano. Severiano 
de Diego. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de ia La
tina de esta r 0 rte , se cita, llama y em
plaza por término de 10 días á Eulogia 
Santa Áurea, natural de Sigüenza, hija 
de padres desconocidos, de 29 años de 
edad, que ha vivido primeramente en el 
paseo de los Olmos, núm. 15, después en 
el paseo de las Delicia, casa sin número, 
y con posteriosidad en la calle del Am
paro, núm. 100, para que en su expresa
do término comparezca ante el referido 
Juzgado, con el fin de que extinga la pe
na de dos meses y un día que le han sido 
impuestas en causa que contra la misma 
se na seguido por lesiones. 

Ruego á las Autoridades, así civiles 
como militares, y encargo á los indívi* 
dúos de la policía judicial, practiquen di
ligencias hasta conseguir su captura. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto da 
188.*).= Kduardo Huiz García déla Peña. = 
Por mandado de su señoría, Pedro Sunz 
de Aja. 

• • •: _ I * •• •! oh iiaifli I ' Í M HOI N; I . - , . , S 

D. Vicente Conti y Reinoso, Juez | 
municipal ó interino de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la pn sentó requisitoria se cita, 
llama y emplaza á M< lchor Andrés Ri 
de estatura alta, nariz y boca regulares, 
ojos y pelo castaño, natural de Scgovia, 
hijo de José y María, casado con Loren
za Arroyo, de 38 a ñ o s de edad, zapatero, 
para que dentro del término de 10 días 
comparezca en la audiencia de este Juz
gado, sita en el piso principal del Pala
cio de Justicia; apercibido que do no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará 
e! perjuicio á que hubiera lugar con arre
glo á la ley. 

Al propio tiempo se ruega y encarga 
á toda clase de Autoridades procedan á 
la busca y captura del referido procesado, 
y verificada que. sea esta conducirle á la 
cárcel de hombres de esta capital, cou el 
fin de que cumpla la pena que le ha sido 
impuesta cu causa por lesiones. 

Dado en Madrid á 3 de Agosto de 
1883 = Vicente Conti.=E1 actuario, por 
mi compañero García Inés, José T. Sán
chez de las Matas. 

P a l a c i o . 

1). Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
instrucción del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á Manuel de la Mata Martín, soltero, 
jornalero, de edad de 25 años, que ha 
vivido en la casa de labor de la Moucloa, 
paraqaeen el término de 10 días, contados 
desde la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í X O F I C I A L y Gaceta de esta Corte, 
comparezca en este Juzgado á fin de 
prestar cierta declaración acordada en el 
sumario instruido sobre muerte al pare
cer casual de Ramona Elvira; apercibido 
que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 6 de Agosto de 
1883.=Gregorio Vieito.=Por su man
dado, Ramón Martínez Aguilar. 

D. Gregoro Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta Cor
te y Juez de iustruccióu del distrito de 
Palacio do la misma. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y por la Escri
banía del quo refrenda, se instruye su
mario criminal de oficio contra Francisco 
Puentes Frutos, natural de Colmenar 
Viejo, hijo de Ud fonso y de Eustaquia, 
viudo, jornalero, de 52 años de edad, que 
habitó en la calle de la Paloma, núm. 6, 

patio, y cuyo actual paradero y domici
lio se ignora, cor lo que se le cita y lla
ma ^>ara que dentro del término de 10 
días comparezca en el referido Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, para la práctica de una diligen
cia; bajo apercibimiento que de no veri 
ficarlo, se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares, procedau á 
la busca y presentación en este Juzgado 
del referido Francisco Puentes para que 
tenga lugar lo acordado. 

Dada en Madrid á 16 de Agosto de 
1883.=Gregorio Vieito.- Por mandado 
de su señoría. Fernando Beltrán y Agua-
d o . = l \ 8 cop ia .=¥ . Beltrán. 

I 

1/Diversidad. 

D. José González Cabeza, Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 

'de esta Corte. 
Por la presente re ¡uisitoria se cita, 

llama y emplaza á María Sauz Perdigue
ro y Rivero, natural de San Sebastián de 
los Reyes, partido de Colmenar Viejo, 
hija de José y Manuela, de 34 años de 
edad, cuyo paradero se ignora, casada 
con José Juan Mas, quo habita en la ca- ' 
11c de Ponciano, núm. 8, piso principal, 
para que dentro del término de 10 días 
comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa 
criminal por estafa; apercibida que de 
no hacerlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades, asi civiles como militares, proce
dan á la busca, captura y conducción á 
la cárcel de mujeres á disposición de este 
expresado .1 ir/gado de la María Sauz Per
diguero. 

Dado en Madrid á (i de Agosto de 
1883.= José Gouzálcz.= El actuario, 
Felipe López. 

• 
Getafe. 

D. Tomás Mingucz y Ranz, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido. 

Por la presente requisito m. cito, lla
mo y emplazo, para que en término de 
10 días, que empezarán á contarse desde 
el en que tenga lugar su publicación en* 
la Gacela de Ma (rid y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, comparezca en la sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
Plaza de la Costitución de esta villa, á 
Eugenio Fcrnáudez Morales, de 30 años 
de edad, casado, jornalero, natural y ve
cino de Carranque, hijo de Fidel y do 
Feliciana, cuyo actual paradero se igno
ra, con objeto de citarle y emplazarle para 
ante la Excma. Audiencia de este distrito 
con la sentencia dictada en la causa pen
díante en este referido Juzgado y Escri
banía del infrascrito contra el mismo Eu
genio y otros, por atentados á asientes de 
la Autoridad; apercibido que de uo veri
ficarlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicioque haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del indicado 
procesado, remitiéndole á la cárcel de es
te partido á mi disposición con las segu
ridades convenientes. 

Dada en Getafe á 16 de Agoost de 
1883.=Tomás Mioguez= Camilo Gar-
c ía .=Es copia.=Camilo García. 

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo para que en el término de 10 
días, que empezarán á contarse desde el 
que tenga lugar la inserción en la Gace
ta de Madrid y B O L E T I N E * OFICIALES de es
ta provincia y la de Segovia, comparezca 
en este Juzgado á Manuel Praga, natu
ral de dicha Corte, de 24 años de edad, 
no constando más circunstancias perso
nales, pero, sí que es de estatura regular, 
viste pantalón azul de verano, y blusa 
del mismo color rayada, sombrero de 
castor, y calza alpargatas, llevando ade- t 

más una manta; cuyo sujeto se fugó del ' 

depósito municipal del Espinar, e'n la pro
vincia de Segovia, la noche del 7 de Ju
lio último, en que fué detenido por la 
Guardia civil á consecuencia de haberle 
sido ocupadas dos muías sustraídas la 
madrugada de expresado día 7 á Don 
Matías^Gómez García de la Rivera, por ca
yo delito se halla procesado el Manuel 
Praga, á quien se apercibe que de no 
comparecer en el término fijado, será dc-
clararado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de policía judicial, proce
dan á* la busca y captura del repetido 
Manuel, remitiéndole á la cárcel de este 
partido á mi disposición, con las seguri
dades convenientes. 

Dada en Getafe á 13 Agosto 1883 .= 
Tomás Minguez.= Por su mandado, Ca
milo García. 

Itflatarft. 

p. Eloy Rodríguez Lafucnte, Juez 
instructor del partido de Mataró. 

Hago saber que en este Juzgado se 
instruye causa criminal á virtud de ha
ber sido encontrado el cadáver de un 
hombre, que por los documentos encon
trados en sus bolsillos aparece llamarse 
Guillermo Arró y Casa, natural de Lli-
v i a (Gerona), y vestía pantalón de ba
yeta, chaqueta castor muy usado, alpar
gatas tapadas, de unos 57 años de edad, 
uo pudiéndose expresar sus señas perso
nales por el adelantado estado <te des
composición en qne se hallaba; cuyo ca
dáver fué encontrado el día 21 del ac
tual en la orilla de la Riera de Argento-
ra, vecindario del Crós; y apareciendo 
de dichos documentos, que el expresado 
Guillermo tiene dos hermanos llamados 
Jaime y Ventura-Arró y una hermana 
llamada Victoria, casada con Ramón Xo-
gués, residentes en Madrid, ignorándo
se, no obstante, su domicilio, he acordado 
en providencia de hoy expedir la presen
te cédula de citación para que dichos 
sujetos comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de 15 días, á contar 
desde la inserción de la presente en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de Ma
drid, á fin de hacerles saber el derecho 
que titrneu de mostrarse parte en el pro
ceso y de renunciar á la indemnización 
de perjuicios. 

Mataró 27 de Julio de 1883.=Eloy 
Rodríguez Lafuente.=Por mandado de 
su señoría, Ramóu Font, Secretario. 

VlnnrÓK. 

D. Manuel García Giner, Caballero 
de la Real v distinguida orden española 
de Carlos IíI y Juez de instrucción de la 
ciudad de Vinaróz y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Carlos Chinent Flores, cu vas 
señas se expresarán á continuación, ig
norando actualmente su paradero para 
que dentro de 10 días, contados desde la 
última inserción de esta requisitoria en 
los Boletines oficiales de Castellón, Va
lencia, Gaceta y B O L E T Í N O F I C I A L de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado á fin 
de justificarle el auto de procesamiento y 
detención acordado en la causa que me 
hallo instruyendo contra el mismo sobre 
malversación ó d tentación de c - tidales 
del Estado; bajo apercibimiento que de 
no presentarse, le parará el perjnicio que 
en derecho haya lugar y será declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades nacionales, Guardia ci
vil y demasWentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referi
do D. Carlos Chinent, y caso de ser ha
bido ordenen su traslación á las cárceles 
de esta Ciudad en clase de detenido á mi 
disposición, pues así lo he acordado en 
dicha causa. 

Señas de D. Carlos C/iitunt. 

Es natural de Madrid, hijo de Don 
Agustín y Doña Dolores, de 58 años de 
edad, casado, Agente de la recaudación 
de contribuciones de este partido; vestía 



Jueves 23 de Agosto ie 1883. 

á últimos de Julio próximo pasado un 
traje de algodón oscuro, ignorándose si 
llevaba sombrero de paja ú hongo negro, 
camisa blanca, corbata de color claro, y 
botitos de becerro. Es de estatura regu
lar, pelo cano, bigote blanco, barba afei
tada, cara, uaríz y, boca regular, ojos 
azules, teniendo una lupia en la frente. 

Dado en Yinaróz á 16 de Agosto de 
1883.=Manuel García Giner.=Por man
dado de su seüpriá, Sebastián Guarch 
Molinos. MBvSk. JSk Mk Jtik. m 

Ks copia de su original quc.vá unido 
al sumario. Yinaróz á 16 de Agosto de 
1883.=Manuel García Giner.=Por man
dado de su señoría, Sebastián Guarch Mo
linos. 

Intendencia de Ejército de Castilla 
la Nueva. 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta y remato público y por término 
de un año y un mes más si á la .Admi
nistración Militar conviniere, el servicio 
de aceite, carbón y esparto para las Fac
torías de utensilios do esta Corte, Alcalá 
y Toledo, se convoca por el presente 
anuncio á primera subasta, autorizada 
por el Excmo. Sr. Director general de 
Administración Militar y con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

l." La licitación será simultánea y 
tendrá l,ugar en esta Intendencia, sita 
en la calle del Barquillo, núm. 10, y en 
las Comisarías de Guerra de Alcalá de 
Henares y Toledo, el día '24 de Setiem 
bre próximo, á las once de su mañana, 
en cuyos puntos se hallará de manifiesto 
el píiego de condiciones y precio límite. 

2 . a El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los servi
cios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3." Los lidiadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato, son las que expresa el 
adjunto cuadro, cujas cantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
reclamen las necesidades del servicio. 

LOCALIDADES. 

Acrile 
Carbón 

Qíl$. mé
tricos. 

Ksparto. 

Qqs. mé
tricos. 

422 

8* 

18 

6 . 0 9 4 

7SO 

351 

3 . 3 1 2 

3 1 0 

2 8 3 

Alcalá de Henares.. 
, , . ¿eoUiani 

Toledo 

422 

8* 

18 

6 . 0 9 4 

7SO 

351 

3 . 3 1 2 

3 1 0 

2 8 3 

Madrid 14 de Agosto de 1883.=Jor-
ge de Vivero. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T., vecino de y domici
liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el B O L E T Í N O F I -
ciALde ,deldía. . . . ,de , número...., 
y ú pliego de coudiciones, según los 
cuales na de ser contratado el de , 
se compromete á ejecutar dicho servicio 
con arreglo á lascondicioues fijadas en 
el pliego citado y á los precios si
guientes: 

Plaza de T. 
Hectolitros de aceite á T. pesetas (en 

letra). 
• Quintal métrico de carbón á T. pese

tas (en letra). 
ídem id. de esparto á T. pesetas (cu 

letra}. 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña el documento justifica
tivo del depósito de pesetas, hecho en 

la Caja de Depósitos (ó sucursal de ) 
según lo prevenido en la condición 4 . a 

del pliego. 
(Fecha y firma del interesado.) 

Dirección general de la Guardia 
civil. 

En virtud de lo dispuesto por1 la Real 
orden.de 7 de.Iulio de este año. y con ta 
competente autorización otorgada por 
auto en el Juzgado de primera instancia 
del partido de Gctafc, donde se ha segui
do y sustanciado c\ oportuno expediente 
de utilidad y necesidad, esta Dirección 
general, ha señalado el día 15 del próxi
m o Setiembre, a las dos de su tarde, pa
ra la venta en pública subasta de la linca 
titulada El Olivar de la Cruz, propiedad 
de los hijos y huérfanos del Cuerpo de la 
Guardia civil, sita en el término juris
diccional de la villa de Valiemoro, dedi
cada al cultivo de olivar y viñedo, te
niendo una Cr.sa de planta baja, de 560 
metros, ó sean 7.212 pies, 99 décimas, y 
además un pozo de aguas claras á la par
te del Mediodía, próximo al camino de 
Gázqucz, á distancia de 42ü metros de la 
casa, y un cercado de piedra. Mide en 
conjunto superíioialmente Ja citada finca 
231 fanegas, tres celemiuesy '¿1 estada
les del marco de Madrid, y" está tasada 
en la cantidad d<> 85.235 peseras por dos 
peritos de nombramiento del Juzgado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en el Real decreto dé v¡ 
de Febrero de 1852 é instrucción de 18 
de Marzo ' d mismo año, en esta Direc
ción general, situada en el Palacio de 
Bucnavista y ante la Junta directiva de 
la Asociación de huérfanos del Cuerpo; 
hallándose de ra;inifiesto cu ia cuarta 
sección de la misma para conocimiento 
del público el pliego do condiciones, la 

V certificación ó avalúo pericial dispuesto 
judicialmente y el plano de la precitada 
finca. 

Las proposiciones se presentarán cu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente en la 
Caja general de Depósitos como garantía 
para tunar parte en esta subasta, será 

' do 8.523*50 pesetas en metálico, ó en va
lores públicos, al tipo medio de cotización 
del mes anterior, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo <JU ; 
previene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, siempre que 
sean las más beneficiosas, se celebrará 
únicameu ;e entre sus autores una se
gunda licitación verbal por el tiempo que 
el Sr. Presidente determine, no admitién
dose pujas menores de 25 pesetas. Y en 
en el caso de que ninguno de los lidia
dores aumentase el importe de la tasa
ción, se adjudicará el remate por el or
den de numeración que tengan los plie
gos de las proposiciones presentadas. 

Madrid 9 de Agosto de 18S3.=P. D. 
de S. E.; el Jefe de la 4 . a Sección, Ma
riano de Módena Ballesteros. 

Modelo de proposición. 

D. N. de N., vecino do , que habi
ta eu , enterado del anuncio publica
do en los periódicos oficiales con fecha 
de y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la venta eu pública 
subasta de la finca denominada El Oli
var de la Cruz, sita en el término juris
diccional de la villa de Valdemoro, y 
propiedad de los hijos y huérfanos del 
Cuerpo de la Guardia civil, se compro
mete á adquirirla ñor la cantidad de 
(aquí se expresará ta cantidad en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

se convoca por medio del presente anun
cio á los que deseen interesarse eu dicho 
acto, el cual tendrá lugar el día 20 del 
próximo mes de Setiembre, á las dos de 
la tarde, en el local que ocupa esta Co
misaría de Guerra, sita eu el patio gran
de del Palacio de.Buenavista, oliciuas do 
la Comandaneia de Ingenien'-, eu <;r, a 
Comisaría estaiaaxle manifiesto todos los 
días no feriados, de uueve á una. $o la 1 

tarde, los pliegos de condiciones y precios 
límites; debiei. do tener presente que las 
propo.-iei.'.'ie.-- se presentarán extendidas 
en papel sella :o de la clase undécima y 
redactadas con sujeción al modelo ad
junto. 

Madrid 11 de Agosto de 18S3.=Luis 
Asensi. 

Modelo d' proposición. 

D. N. N., vecino de , domiciliado 
en la calle de núm según consta 
de la cédula personal que exhibe, se com
promete á suministrar (el material ó ma
teriales que sean) que se necesite eu las 
obras de la Comandancia de Ingenieros 
de Madrid duraute un año, prorrogable 
por otro más si conviniere al Estado, 
por la rebaja de [lanío por 100) en los 
precios marcados como limite, con estric
ta sujeción á las condiciones insertas en 
los pliegos que sirven de base para esta 
subasta, y de las que me encuentro ente
rado á satisfacción, acompañando á esta 
proposición, extendida en papel del sello 
undécimo, carta de pago de la Caja ge-
ueral de Depósitos (ó sucursal que sea) 
por valor d e — pesems (todas las canti
dades eu letra y sin raspaduras ni en
miendas.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Obras públicas. 
ElUl virtud de lo dispuestu por Real or

den de 1.° de Agosto del corriente año, 
esta Dirección geucral ha señalado el día 
21 del próximo mes de Setiembre, á la 
una de su tarde, para ia adjudicación cu 
pública subasta de la impresión y en
cuademación de 1.0Ü0 ejemplares de la 
Memoria de ol/ris públicas, correspon
diente, al ramo de carreteras durante ios 
año3 de 1873 á 1881 inclusives. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por I;1 instrucción de 18 
de Marzo de 1852. eu ..iadrid, unte este 
centro directivo, hallándose, en este puu • 
to de manifiesto para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
modelo correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al ad unto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte eu esta subas
ta, será de 125 pesetas, en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública, al tipo medio 
de su cotización en la Bolsa en él mes 
anterior al fijado nara la subasta; debien
do acompañarse a cada pliego el docu
mento* que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción, hallándose aquéllos es-
tendidos en el papel del sello correspon
diente. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará úui-
cameute entre sus autores, u¡.a segunda 
licitación abierta en los términos pres
cr i tos por la citada Instrucción: siendo 
la primera mejora por lo menos de 25 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid de Agosto de 1S83. = El 
Director general. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 
El Comisario de Guerra, Interventor 

del material de Ingenieros de esta plaza, 
hace sabor que debiendo eout/atarse por 
medio de subasta pú lica la adquisición 
de tejas, pedernal, cuña y morrillo con 
destiuo á las obras que tiene á su cargo 
la Comandancia de Ingenieros de Madrid, 

Modelo d¿ proposición. 

de D. N. N., vecino de , y dueño 
la Imprenta establee da en la calle do , 
número , enterado del anuncio publi
cado con fecha 18 de Agosto último, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
déla impresióu y encuademación de la 
Memoria d¿ Obras públicas, referente á 
Carreteras, comprensiva de los años de 
1873 á 1S81 inclusive, se compromete á 
tomar á su cargo dicha obra, con extricta 

sujeción á los exprcados requisitos y con
diciones por la cantidad de pesetas 
cada pliego. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda propuesta que no consigne 
en etra la cantidad en peseta* y cénti
mos, pot la que SÍ? obliga el [iroponente á 
Ift ejecución de las obras) 

(Fecha y firma del proponento.) 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos 

Cou arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 32del Reglamentode esta Dirección 
general, quedan desde la presente fecha 
nulos y sin ningún valor ni efecto dos 
resguardos talonarios, expedidos por esta 
Caja central en 21 de Febrero de 1883, á 
nombre del Ayuntamiento de Castiellfa-
bil, provincia do Valencia, con los núme
ros .7.1 :U y 20.14") de entrada, y 2 064 
y 7.503 de registro; toda vez que parto 
del total importo de ambos, está destina
da á formalizar operaciones con el Tesoro 
público. 

Madrid 21 de Agosto de 1883.=El 
Director genera 1, Ramóu Oliveros.=P. O., 
Geta y Moreno. 

Caja de Inútiles y Huérfanos de la 
Guerra de Ultramar. 

Por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros se lia dictado la Real orden si-
guienter—Presidencia del Consejo de Mi-
nistrofc.—<vExcmo. Sr: He dado cuenta al 
Rey ^Q. D. G.) de la comunicación de 
V. E., fecha 28 de Junio último, trasla
dándome el acuerdo de ese Consejo ds su 
digna Presidencia, relativa al ingreso en 
los Colegios de Huérfanos deGuadalajara 
de los que la guerra de las provincia de 
Ultramar ha causado, y que en la actua
lidad se hadan atendidos cou el goce de 
subvención en sus casas, al lad> de su 8 
madres ó tutores. Y en vista de las fun
dadas razones que en la misma comu
nicación se exponen, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por ese Consejo do Administración 
se ha servido resolver.=l.°Quelos Huér
fanos de Ultramar reciban ¿u educación 
eu los Colegios ya establecidos en Gua-
dalajara.=2." Que en lo sucesivo se ten
gan á estos como «Colegios de Huérfanos 
de la guerr,a de la Península y Ultra
mar».—3.° Que las subvenciones que en 
la actualidad disfrutanen sus casas cesen 
para todos desde la edad de nueve años y 
un día, edad que se fijó en ios de la Pe
nínsula por el artículo 2.° de los Estatutos 
aprobados por Real Orden de 14 de Fe
brero de 1879, fijándose para ello el pri
mero de i-mero de lfc>84 = Y 4." que sean 
llamado- á ingresar desde la fecha indica
da de 1.° de Enero de 1884, en los mencio
nados Colegios todos los Huérf mos que 
hayan cumplido nueve años y no pasen de 
quince y un día, cuidando ese Consejo de 

I que se de oportuna publicidad á esta reso-
; lución por medio délas Gacetas oficiales 

de Madrid, Habana, Manila y Puerto Ri
co, así como en los Boletines oficiales 
de las provincias, á fin de que llegue á 
conocimiento de las familias de los inte
resados y no puedan alegar ignorancia 
en tiempo alguno de lo resuelto acerca 
del particular.—De Real ordeu lo digo á 
V. E. para su conocimiento, el del Con
sejo, v efectos eonsiguientes.—Dios guar
de á V. E. muchos años. = Madrid 5 de 
Julio de 1883.=P. Sagasta.=Hay una 
rúbrira.-.-Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Administración de la Caja d* iuú-

. tiles huérfanos de la guerra de Ultra
mar.» 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Pre
sidente se hace saber para conocimiento 
de la* personas á qnienes interese. 

Madrid 1.° de Agosto de 1883.*= 
El Brigadier, S> cretario, Marcelino Clos 
y Equizábal.= Es copia. =• El Brigadier, 
Secretario, Puig. 

UADUli>; iSS3.-hnpreuU del Hospicio. 
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